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VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, del 01 de mayo de 1988, Orgánica constitucional de Municipalidades, modificado

por la Ley No 19.130 i N" lg.z8o; El DFL No 1-3063 de'1980, que dispone el traspaso de

ios Establecimientos de Salud a las Municipalidades; la Ley N' 19.378 que establece el

estatuto de atención primaria de salud municipal.

Mur¡ icipa,licla,d
de Chillár Viejo

DECRETO ALCALDICIO (S) N"

cHtLLÁN vtEJo, 1 1 l'lAR 2020

Dir. Salud MuniciPal

APRUEBA NOMBRAMIENTO POR REEMPLAZO
A DOÑA SANHUEZA MENA MARISOL DEL
CARMEN, ADMINISTRATIVA CESFAM DR.
FEDERICO PUGA BORNE

818

4.- IMPÚTESE el gasto correspond¡ente a la cuenta
encias y Reemplazos" del presu alud vigente

SE, COMUN|OUESE, R ts Y ARCHIVESE

ALC

R

c LDE (S)

NRIQUEZ
ICIPAL

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el

functonamiento del oESFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE de la llustre Municipalidad

de Chillán Viejo.
Decreto Alcaldicio (S) N' 420 del 28.O2.20'1 1, el cual

aprueba nombram¡ento de Doña LAURA ESTER QUEZADA POLANCO, en calidad de

titular, a contar del 0'! de marzo de 201 1.

Licencia Médica presentada por Doña LAURA

ESTER QUEZADA POLANCO, TNS en Administración, a contar del 29 de febrero de

2020.
Resolución Exenta No 4997 del 26.09.2019' del

Servicio de Salud ñuble donde aprueba con observac¡ones la dotación de Salud de la

Comuna de Chillán V¡ejo para el año 2020.
Decreto Alcaldicio N" 72114.01.2019, el cual

mod¡fica subrogancias automáticas para funcionarios que ¡ndica.
Decreto Alcaldicio N" 605/20.02.2019, que modifica

Decreto Alcaldicio N" 72114.O1 .2019, el cual mod¡f¡ca subrogancias automát¡cas para

funcionarios que indica.

DECRETO
1.. APRUEBA NOMBRAMIENTO POR

REEMPLAZO a DOñA SANHUEZA MENA MARISOL DEL CARMEN, CédUIA NACiONAI dE

ldentidad No 13.130.431-5, para que se desempeñe como Admin¡strat¡va en el oESFAIVI

Dr. Federico Puga Borne de nuestra comuna, en la categoría E, n¡vel '15, que establece la

letra E del art. 5o de la Ley No 19.378, desde el 16 de marzo de 2020, mientras sean

necesarios sus servicios, s¡empre que no excedan el 31 de diciembre del 2020, y/o hasta el

reintegro de la titular.
2.- La Jornada de Trabajo de Doña SANHUEZA

MENA MARISOL DEL CARMEN, será de 44 hrs. semanales.
3.- La remuneración mensual que percibirá el

funcionario por la prestación de sus servicios, será la correspondiente al nivel 15, de la

categoría E, establecida en el Articulo 23 de la Ley No 19.378, de lo cual se descontará lo
correspondiente a leyes sociales y previsionales, impuestos y otros legalmente

autor¡zados.

21.03.005 denominada "S

HUG

^ v
D

UTRI
ontralo

FIcsn

SIAPER, Secretaría Municipal, Carpeta de Remuneraciones (3),

p

0ÁD

lt

H

o

RETARIO
ENRIOU

a-a 1,

I , IIAT

Carpet4
ta

alud Municipal. Interesado (a)
11 tl/,R 2rJ20

xñTlI :§

F,[
¡-€t\
,u j\

s: 9

SECRETARIA SECPLA
Resaltado


